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USHUAIA,21 1.cle octubre de 2014.- 
SEÑOR PRESIDENTE: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 
incorpore a esta sesión ordinaria, para su tratamiento, el Proyecto de Resolución 
que se acompaña, cuyo objeto es solicitar al Departamento Ejecutivo a Municipal 
que analice la factibilidad técnica y económica, de que los usuarios del transporte 
público de colectivos, puedan realizar ia recarga de la tarjeta a través del sistema 
de la red de cajeros automáticos (Link y/o BANELCO) y por medio de "Home 
Banking".

El presente requerimiento se debe por un lado a las quejas 
de vecinos, por la falta de puntos de recarga, y por otro, a que la implementación 
de un sistema de estas características permitiría agilizar la recarga, ya que se 
realizar en cualquier momento del día, sin estar sujeto a horarios comerciaIes. 
Inclusive se podría incorporar como puntos de recarga a los supermercados 
existentes en nuestra ciudad. 

La implementación de estas medidas, sin duda alguna, 
beneficiará a los vecinos de nuestra ciudad. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en 
el siguiente Proyecto de Resolución. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

LUIS LEIERTO i RDENAS 
--itcla I BU. Arrf, .y Renowe 

oncejo Dellhor. t Cln Ustwar. 

Al Sr. Presidente 
Concejo Deliberante 
de la ciudad de Ushuaia 
Dn. Damián DE MARCO 

D. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 
través del área que corresponda, en forma conjunta con la Empresa Autobuses 
Santa Fe, proceda a realizar estudios de factibilidad técnica y económica para 
instalar un sistema de recarga electrónica de tarjetas, por medio de "Home 
Banking y de la utilización de cajeros automáticos de la red Link y/o BANELCO. 

ARTICULO 2°.- ANALICE la posibilidad de agregar como puntos de recarga de 
tarjetas a los Supermercados existentes en la ciudad. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

t ilIS A	 T	 RDENAS 

	

doi9.11. Arr	 lienovacl! 

	

Denerz	 lishuala 

RESOLUCION CD N°	 /2014.-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas fMalvinas, georgias y Sandwidi deiSur, son y seránArgentinas"


	Page 1
	Page 2

